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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI Legisloturo

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

C. DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE..

El suscrito C. Dip. Gilberto de Jesús Gómez Reyes y Ios integrantes del Grupo

Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXVI Legislatura del H. Congreso

del Estado de Nuevo León con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68 y 69

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y con

fundamento en el artículo 123 del Reglamento para el Gobierno Interior del

Congreso del Estado de Nuevo León, ocurrimos ante esta Soberanía a presentar

lniciativa de reforma a la fracción ll del artículo 413 del Código Penal para el

Estado de Nuevo León, al tenor de lo siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La delincuencia es una de las problemáticas que más aquejan a nuestra sociedad

y que por años se han alzado las voces exigiendo sanciones justas.

Esta problemática se incrementa cada vez más por múltiples razones: la falta de

educación y cultura, el aumento de la población en las ciudades, las recurrentes

crisis económicas que generan pobreza, las guerras, las enfermedades, las

adicciones y el gran deterioro del tejido social.

Gran número de los delitos que se cometen, gozan de impunidad debido por el

encubrimiento, la falta de resultados en la procuración de justicia y la falta de

actualización en nuestro marco jurídico.

La seguridad de la gente es un factor esencial para el bienestar y es una de las

razones primordiales de la existencia del poder público. Tenemos una obligación
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con la ciudadanía, pues esta nos delega su segur¡dad y nosotros

adquirimos el compromiso de garantizarles la vida, su integridad y su patrimonio.

La sociedad neolonesa se encuentra lastimada. Altos índices de violencia y las

cifras de delitos contra la vida como el homicidio y feminicidio, de delitos contra la

libertad y la seguridad sexual como violaciones y abuso sexual, ubican a nuestra

entidad como uno de los lugares más inseguros del país. Las y los ciudadanos se

sienten intranquilos en la calle, en el transporte público, en su lugar de trabajo, en

la escuela y en su hogar.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en su lnforme

de lndicidencia Delicitiva 2022 para los delitos del fuero común, señala que en

Nuevo León, durante lo que va del año, se han presentado 1,103 reportes de

homicidios,62 de feminicidios y 3,152de delitos contra la libertad y la seguridad

sexual como violaciones y abusos sexuales. I

En ese sentido y de manera muy enérgica, los legisladores, activistas y colectivos

defensores de derechos humanos, seguimos alzando la voz y buscando estrategias

más efectivas de combate a la impunidad, que no permitan que personas con

intereses mezquinos impidan el conocimiento pericia! de los hechos punibles como

ocultar evidencia, alterar escenarios para crear confusión y no se tenga certeza del

presunto culpable, ni del grado de culpabilidad.

Combatir la delincuencia requiere que no se siga protegiendo más allá de quienes

forman e! núcleo principal familiar del delincuente. Sabemos, que en ocasiones no

solo quien delinque obtiene un beneficio o fin personal, sino que también las

1 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. (20 de agosto de 20221. Gobierno de
México. Obtenido de https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-fuero-
comu n-nueva-metodologia?state=pu blished
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personas que lo rodean, por ello, es necesario adoptar medidas

enérgicas que dicentiven la comisión de actos delictivos.

El encubrimiento es un delito que consiste en la realización de acciones o en la

omisión de actos para dificultar o impedir el trabajo del ministerio público de

investigar un delito e identificar a sus autores.

La seguridad jurídica es un principio constitucional, las disposiciones que la regulan

se encuentran consagradas en los articulos 8, 14, 16, 17 , 18, 19, 20,21 ,22 y 23 de

nuestra Constitución y está encaminada a que las y los ciudadanos puedan predecir

con cierto grado de certeza en qué consiste la consecuencia jurídica que le puede

atribuir a una conducta o actividad determinada. Por ello, en la Teoría del Derecho

Penal2 se requiere para que exista delito, de cuatro elementos esenciales:

1 . Conducta: Comportamiento humano activo u omisivo generador de un delito.

2. Tipicidad: descripción en la ley penal de la conducta delictiva, con sus

circunstancias (o taxatividad según jurisprudencia de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación);

3. Antijuridicidad. contradicción o atentado a un interés legítimo; y

4. Culpabilidad: reproche por esa conducta antisocial.

5. Punibilidad: la consecuencia desaprobatoria del ilícito.

Conforme con esos principios, el Código Penal para el Estado de Nuevo León prevé

como causas que excluyen el delito las que se señalan en los siguientes artículos:

"Artículo 17.- Son causas de justificación:

l. Obrar en cumplimiento de un deber o en ejercicio de un derecho consignado

en la ley;

2 Requena, G. A. (2012). Derecho Penol . México, D.F. : Oxford.
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Contravenir lo dispuesto en una ley penal, dejando de hacer lo

que manda, por un impedimento legitimo;

Obrar el acusado en defensa de su persona, de su familia, de su honor o de

sus bienes, o de la persona, honor o bienes de otro, repeliendo una agresión

actual, violenta, sin derecho, y de la cual resulte un peligro inminente, a no

ser que se pruebe que intervino alguna de las circunstancias siguientes:

Primera: que el agredido provocó la agresión, dando causa inmediata y suficiente

para ella.

Segunda: que previó la agresión y pudo fácilmente evitarla por otros medios legales.

Tercera: que no hubo necesidad racional del medio empleado en la defensa; y

Cuarta: que el daño que iba a causar el agresor, era fácilmente reparable después

por medios legales o era notoriamente de poca importancia comparado con el que

causó la defensa.

... 
t'.

"Artículo 21.- Las causas de justificación se harán valer de oficio."

"Artículo 30.- No es responsable:

El que obra en situación de sufrir un mal grave, inevitable e inmediato. En este

caso, la responsabilidad recae en quien ejerce la coacción.

El que afecte la esfera jurídica de alguien, tratando de escapar de una situación

que produce un estado de zozobra salvo cuando se lesione un bien jurídico

superior del que se pretendió afectar.
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El que obre en la creencia errada e invencible de que no concurre

en el hecho u omisión, alguna de las exigencias necesarias para que el delito

exista, según su descripción legal.

El que obre por la necesidad de salvar un bien jurídico, propio o ajeno, de un

peligro grave, inevitable e inmediato, no ocasionado por el agente, lesionando

otro bien jurídico de igual o menor entidad, siempre que la conducta sea

proporcional al peligro corrido y no se tuviere el deber jurídico de afrontarlo.

El que obrare en la creencia errada e invencible de que es lícita su conducta, en

virtud de las circunstancias en que actúa.

El que ejecute un hecho que no es delictuoso sino por circunstancias del ofendido,

si el acusado las ignoraba inculpablemente al tiempo de obrar.

El que actúe obedeciendo a un superior legítimo en el orden jerárquico, aun cuando

su mandato constituya un delito, si esta circunstancia no es notoria y no se prueba

que el acusado la conocía.

El que obre en defensa supuesta, entendiendo por tal un error esencial e

insuperable sobre la existencia de la agresión o la identidad del agresor.

Causar un daño por mero accidente, sin dolo niculpa ejecutando un hecho lícito con

todas las precauciones debidas. Por accidente, debe entenderse una concausa

puramente material que desvía el curso de la acción."

El Código Penal para nuestro Estado dispone que no comete delito de

encubrimiento los ascendientes o descendientes consanguíneos o afines, tutores,
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curadores, pup¡los, concubinos o cónyuges del inculpado y par¡entes

colaterales por consanguinidad hasta el cuarto grado, por afin¡dad hasta el cuarto

grado y por parentesco civil.

Sin embargo, consideramos que esto representa un obstáculo para las

investigaciones y la persecución de los delitos.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha hecho referencia a la

importancia de que las autoridades encargadas de la procuración e impartición de

justicia lleven a cabo una adecuada investigación, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; de ahí

que estamos convencidas y convencidos que permitir que se proteja a más grados

en línea colateral hagan posible que la persona que comete un delito, no tenga la

sanción correspondiente, máxime si este delito atenta contra la vida, la dignidad y

la seguridad, se estaría atentando contra el derecho de toda persona a la justicia,

en su variante de procuración a la justicia, como algo ajeno a ellas y lejano de

acceder.

Es por ello, que la presente iniciativa propone reformar la fracción !l del artículo 314

con el fin de que nuestra legislación no genere redes muy amplias de apoyo a

presuntos delincuentes, como sucede en los casos de violencia contra las mujeres

y que como se ha venido argumentando, las víctimas no tienen acceso a una justicia

pronta y expedita, además de que se atenta contra el bien jurídico tutelando en este

delito que es la Procuración y Administración de Justicia y, más concretamente, la

labor de investigación y persecución de los delitos por parte de la Autoridad

competente.
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Se presenta el siguiente cuadro comparativo entre el texto vigente y el

de la presente iniciativa:

Por lo antes expuesto, se propone el siguiente proyecto de:

DECRETO

ÚUCO. - Se reforma fracción ll del artículo 413 del Código Penal para el Estado de

Nuevo León, para quedar como sigue:

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON

Texto vigente Texto propuesto

Articulo 413.- No se impondrá sanción

al que oculte al acusado de un delito, o

los efectos, objetos, o instrumentos del

mismo, o impida que se averigüe,

cuando lo hiciere por un interés lícito y

no empleare algún medio delictuoso,

siempre que se trate de:

A) Los ascendiente o descendientes

consanguíneos o afines;

B).- El tutor, curador, pupilo, concubino

o cónyuge del inculpado y parientes

colaterales por consanguinidad hasta el

cuarto grado, por afinidad hasta el

cuarto grado y por parentesco civil.

Articulo 413.- No se impondrá sanción

al que oculte al acusado de un delito, o

los efectos, objetos, o instrumentos del

mismo, o impida que se averigüe,

cuando lo hiciere por un interés lícito y

no empleare algún medio delictuoso,

siempre que se trate de:

B) Los ascendiente o descendientes

consanguíneos o afines;

B).- El tutor, curador, pupilo, concubino

o cónyuge del inculpado y parientes

colaterales por consanguinidad hasta el

segundo grado, por afinidad hasta el

segundo grado y por parentesco civil.
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Artículo 413.- No se impondrá sanc¡ón al que oculte al acusado de un

delito, o los efectos, objetos, o ¡nstrumentos del mismo, o impida que se averigüe,

cuando lo hiciere por un interés lícito y no empleare algún medio delictuoso, siempre

que se trate de:

l. Los ascendiente o descendientes consanguíneos o afines;

ll. El tutor, curador, pupilo, concubino o cónyuge del inculpado y parientes

colaterales por consanguinidad hasta el segundo grado, por afinidad hasta

el segundo grado y por parentesco civil.

TRANSITORIO

Útl¡CO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficia! del Estado.

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 5 SEPTIEMBRE DEL 2022

ATENTAMENTE

TIVO.DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

DIP. CARLOS ALBERTO DE
LA FUENTE FLORES

DIP. MAURO GUERRA

CONon
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DIP. ITZEL SOLEDAD
CASTILLO ALMANZA

DIP. FERNANDO ADAME
DORIA

D¡P
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DIP. MAURO ALBERTO
MOLANO NORIEGA

DIP. EDUARDO LEAL
BUENFIL

DIP.

DIP. FE
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PROMOVENTE: DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, COORDINADOR DEL GRUPO

LEG]SLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO DE LA LXXVI

LEGISLATURA.

ASUNTO RELAGIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE

REFORMA AL ARTICULO 103 Y POR ADICION DE UN ARTíCULO 17 BIS DEL

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE

NUEVO LEON, A FIN DE PERMITIR LA PRESENTACIÓN DE INICITIVAS A TRAVÉS DE

UNA PLATAFORMA DIGITAL Y RECONOCER EL DERECHO DE LAS DIPUTADAS Y

DIPUTADOS DE CONTAR CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA.

INICIADO EN SES!ÓN: 07 de septiembre det2022

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Legislación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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Diputado Mauro Guerra Villarreal

Presidente de la Mesa Directiva del H.

Congreso del Estado de Nuevo León. -

Presenfe.-

Honorable Asamblea:

El suscrito, Diputado Raú1 Lozano Caballero, Coordinador del Grupo

Legislativo del Partido Verde Ecologista de México de la Septuagésima Sexta

Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en Io

dispuesto en los aftículos 68 y 69 de Ia Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Nuevo León y sus correlativos 102, 103 y 104 del Reglamento

para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, acudo a

presentar INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMA EL ARTíCULO IO3 Y SE ADICIONA UN ARTíCUI.O 17 BIS AL

REGLAMENTO PARA EL GOB¡ERNO INTER¡OR DEL CONGRESO DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FlN DE PERMITIR LA PRESENTACIÓN DE

¡NICIATIVAS A TRAVÉS OE UNA PLATAFORMA DIGITAL Y RECONOCER

EL DERECHO DE LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE CONTAR CON

FIRMA ELECTRÓUICA AVANZADA a! tenor de la siguiente:

CO
lo: lé L,6-

DEL

u r u r\ rüt:7E
DEPARTAMEoFlctALtA pe-r

EXPOSICION DE MOTIVOS

Página I de 6
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El uso de papel es una de las principales causas de la tala de árboles, así lo

ha manifestado en múltiples ocasiones Ia organización internaciona!

Greenpeace quien calcula que el 4Oo/o de la madera talada para uso industrial

se usa para fabricar papel, lo que significa que al año el mundo pierde

alrededor de 15 mil millones de árboles.

Además de preocupante, resulta absurdo que a pesar de los avances

tecnológicos, Ia humanidad siga apostando por el uso del papel cuando se

pueden hacer muchos cambios que aunque sean pequeños generarían un

gran impacto.

Siguiendo !a máxima que establece que el buen juez por su casa empieza,

podríamos aceptar que hoy en día nuestro Reglamento lnterior del Congreso

del Estado contempla ciertas acciones que de forma indirecta impulsan el

consumo innecesario de papel al obligar !a impresión de hojas para tener por

presentados diversas cuestiones legislativas. Un claro ejemplo lo encontramos

en el artículo 103 en donde forzosamente se requiere que todas las iniciativas

sean presentadas por escrito ante la Oficialía de Partes, lo cual implica

además que e! promovente tenga que imprimir dos juegos pues uno lo entrega

y el otro !o utiliza para que se Ie acuse de recibido.

Esto quiere decir, que solamente para Ia presentación de iniciativas durante !a

Septuagésima Legislatura los grupos legislativos en conjunto hemos utilizado

Página 2 de 6
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más de 10 mil 800 hojas, mismas que irónicamente al final acaban siendo

digitalizadas y consultadas vía electrónica.

Con esto se evidencia como innecesariamente hemos contribuido para la tala

de dos árboles completos solamente en una parte de nuestro quehacer

legislativo en el primer año, cifra que considerando que tenemos un déficit en

!a entidad de más de 4 millones de árboles definitivamente no nos deja bien

parados y por lo tanto es una situación que debemos cambiar ya que está cifra

día con día estará aumentando.

Y esto, reitero, es solo en !a presentación de iniciativas, no se considera la

impresión de exhortos, puntos de acuerdo, Ieyes y la gran variedad de

documentos que incrementan de manera exorbitante el uso mensual del papel.

Sin duda, como diputadas y diputados tenemos la obligación de adaptarnos y

aprovechar las nuevas tecnologías que nos permitan cuidar el medio ambiente

y generar un ahorro significativo del papel que utilizamos para el desarrollo de

nuestras labores.

Así, un gran paso para lograrlo sería ir adecuado nuestro ordenamiento interno

para contemplar mecanismos que nos permitan descartar el uso de papel para

impresión para que en su lugar utilicemos herramientas existentes cuya

seguridad y autenticación se encuentran probadas.

Página 3 de 6



o

o



MLXXVI

En tal sentido, mediante la presente propuesta se pretende reconocer que las

legisladoras y los legisladores tengamos el derecho de contar con una firma

electrónica, misma que podremos utilizar para diversas funciones, entre ellas

precisamente la presentación de iniciativas de manera digital, ya que como ha

quedado demostrado no existe una necesidad real de tener que imprimirlas.

De tal modo, como actualmente nuestro marco normativo vigente únicamente

contempla la presentación de iniciativas en físico, también se pretende que las

iniciativas de ley puedan ser presentadas mediante archivo digital y firma

electrónica, ya que estoy seguro de que de esta manera cumpliríamos el

propósito de utilizar las herramientas tecnológicas para cuidar al medio

ambiente.

Por último, es importante destacar que, en otros estados de la república como

Guanajuato, ya se realiza este tipo de prácticas a través de un software que

inclusive en meses pasados fue ofrecido en donación a nuestro Congreso, por

esto la iniciativa en cuestión no implica impacto presupuestal alguno y si

representa una gran aportación al compromiso que hemos hecho desde el

legislativo para mitigar las consecuencias producidos por el cambio climático.

Con base en todo lo hasta aquí expuesto y fundado, someto a consideración

de esta Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:

Página 4 de 6
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DECRETO

Único. - Se reforma el artículo 103 y adiciona un artículo 17 Bis al Reglamento

para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar

como sigue:

ARTíCULO 17 BlS.- Las diputadas y Ios diputados tendrán derecho de

contar con una Firma Electrónica Avanzada para el ejercicio de las

facultades y obligaciones que les son conferidas como representantes

populares del Congreso del Estado de Nuevo.

Al inicio de cada legislatura las diputadas y los diputados deberán

solicitar al órgano de apoyo o soporte técnico correspondiente Ia

tramitación de la firma electrónica avanzada conforme a los lineamientos

que a! efecto establezca la Comisión de Coordinación y Régimen lnterno.

ARTICULO 103.- Las iniciativas a que se refiere el artículo anterior, deberán

presentarse por escrito y firmadas o mediante archivo digital con Firma

Electrónica Avanzada, incluyendo una parte con la exposición de los motivos

que la fundamenten y concluirán sugiriendo la forma en que se solicite sean

aprobadas por e! Congreso.

Página 5 de 6
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TRANS¡TORIOS

PRIMERO. - La presente reforma entrará en vigor a! día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- La persona titular de la presidencia de la mesa directiva en un

lapso no mayor de 90 días hábiles deberá celebrar los convenios de

colaboración con las asociaciones u organismos pertinentes que faciliten al

Congreso del Estado de Nuevo León contar con el software que permita la

debida implementación del presente Decreto.

Monterrey, Nuevo León; de su presentación

Dip. Raúl

Coord i del Gru Legislativo

del Partido Verde Ecol ista de México

LXXVI Legislatura del H. Congreso Estado de Nuevo León

Estado. Para su conocimiento. PresenteC.c.p. Mtra. Armida Serrato Flores. Oficial Mayor del H. Congreso

Página 6 de 6
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PROMOVENTE. C. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA

POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN IV AL ARTICULO 7 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL

ESTADO DE NUEVO LEON, A FIN DE PROHIBIR LA ENSEÑANZA DEL LENGUAJE

INCLUYENTE O NO SEXISTA.

tNtc¡ADo EN SES!ÓN: 07 de septiembre del2022

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Educación, Cultura y Deporte

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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M.{YORINICIATIVA PROHIBIR Et TENGUAJE INCTUSIVO

DIP. MAURO GUERRA VILTARREAT

Presidente del Honoroble Congreso del Estodo de Nuevo

PRESENTE OEtclFo
El C. Juon Corlos leolSegovio, integronte de lo Orgonizoción Políiico CREEMOS, de

conformidod con lo estoblecido en los ortículos ó8 y ó9 de lo Constitución Políiico

del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osícomo lo dispuesio en lo estoblecido

en los numeroles 102, 103 
.l04 y 123 del Reglomento lnterior del Congreso del Estodo

de Nuevo León, someto o consideroción de esto Honoroble Asombleo SE

ADICIONA UNA FRACCION ¡V AL ARTICUTO 7 DE tA tEY DE EDUCACION DEt ESTADO

DE NUEVO IEON.

EXPOSICTóN DE MOTIVOS

El denominodo "lenguoje inclusivo" o "Lenguoje no sexisto" porte de uno premiso

foloz, donde lo mosculino simbolizo lo opresion y lo femenino lo victimizonte, esto

premiso no solo es folso si no que tombien es perverso.

Pretender enfrentor ol hombre contro lo mujer o o lo mujer contro el hombre, es

porte de uno ideologio perverso, que nocio de los posiulodos comunistos escritos

por Corlos Mox y Federico Engels en el Monifiesto Comunisto lo tesis del moxismo

dice que lo lucho de closes sero el motor del combio ol sociolismo, pero en el nuevo

sociolismo, lo lucho enire los sexos pretende ser el motor del nuevo sociolismo

ideologico en el siglo XXl.

"Todo lo historio de /os sociedodes humonos hosfo nuestros dios es uno

historio de /ucho de c/oses: /ibres y esc/ovos, potricios y plebeyos, boriones y

siervos de Io glebo, moesfros oficio/es, en uno polobro, opresores y oprimidos,

frente o frente siempre, empeñodos en uno lucho ininterrumpido, velodo

unos veces y ofros fronco y obiertomenfe, en uno lucho que conduce en
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codo efopo o lo tronsformocion revolucionorio de todo elregimen socio/o

olexterminio de ombos c/oses beligeronfes".

Monifiesio Comunisto I 848.

Pretender lo desconstruccion del lenguoje no solo nos genero un debote
innecesorio si no que olvidomos los temos importontes que lo sociedod necesito

otender como lo son: generocion de empleo, desorrollo, seguridod y politicos que

foriolezcon el desorrollo humono y el progreso de los fomilios mexiconos, desplozo

de lo ogendo publico iemos importontes y posiciono temos coprichosos que

vienen de grupos feminisios, que mos ollo de iener uno verdodero couso sociol,

representon los intereses mos totolitorios.

El lenguoje espoñol, no es sexisto o discriminotorio en si mismo, cobe recordor que

el lenguoje puede ser utilizodo poro monipulor o como uno estrotegio poro

imponer ideos que posoron de lo obsurdo o lo terrible, como lo hicieron los nozis lo

sobion George Orwell, Aldoux Huxley o Victor Klemperer. Por ejemplo los nozis

utilzobon odjetivos como "combotivo" o "fonotico" en formo positivo, por lo que el

lenguoje no se puede utilizor como un ormo, si no como un instrumento. En este

coso los grupos feministos nos quieren imponer un postulodo sobre uno folso guerro

entre hombres y mujeres, por lo que desnoturolizor el uso del lenguoje y hocer

obligotorio esto concepcion en nuestro pensomiento, no solo es intrusivo si no

totolitorio yo que hoy nos piden odoptor el uso del lenguoje inclusivo, como uno

formo de visibilizor o los mujeres, pero mos odelonte nos von o perseguir incluso nos

podrion meter o lo corcel, por no seguir este iipo de lenguoje.

En fechos recienies Froncio prohibio el uso del mol llomodo lenguoje inclusivo. Uno

de los principoles orgumentos fue el de Hélene Corrére d'Encqusse miembro de lo

Acodemio Fronceso contro de quienes creen que el sexismo se genero en el

idiomo, y lo hizo de modo contundente: Frente o eso oberroción inclusivo,lo lenguo

fronceso estó en peligro mortol. Elorgumento centrolfue que que en froncés es ton

ilegible como lo orrobo o lo equis que utilizon olgunos en el espoñol. Consisie en

desdoblor lo terminoción de los polobros poro incluir el femenino y el plurol: por
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ejemplo ouditeur.frice.s, sumo de ouditeur (ouditor), oudiirice, ouditeurs, ouditrices.

O porisien.ne.s (porisino.o.s), Es como si en espoñolse escribiero octor.triz.l

Los promotores de esto monipuloción proponen el uso de términos universoles, lo

feminizoción de todos los oficios, corgos o tiiulos y lo obolición de lo reglo del plurol

mosculino; todo ello con el orgumento de que osi se promueve lo iguoldod vorón

mujer.

Oiro orgumento de peso poro que el ministerio de Educoción en Froncio, tomoró

lo desición de prohibír el uso del lenguoje incluyente, es que Froncio es un poís en

el cuol lo lecturo, lo copocidod de leer, ho obondonodo o los nuevos

generociones.

Los estodísticos internocionoles muestron que uno de codo cinco niños sole de lo
escuelo sin sober leer y que no lo sobró nunco, nunco comprenderó. El resultodo

es uno exclusión totol".

No sólo es ilegible' escribirlo resulto engorroso v obligo q inlernolizor reqtos que en

vez de simplificor. complicon. El lenquoje inclusivo ogrovo los dificultodes de
oPrendizoje que noturolmente tienen olgunos niños, confundiendo los reolos tonto
de lo expresión escrito como orol. El resultodo es uno movor desiguoldod incluso

lo exclusión; lo controrio de lo que se declomo.

El posodo 7 de moyo posodo, Héléne Corrére d'Encousse y Morc Lombron, director

en ejercicio de lo Acodemio Fronceso, firmoron uno corto obierto poro rolificor lo
oposición del orgonismo ol lenguoje inctusivo, y denuncior et ouloritorismo delrós

de su imposición.

En ello recordobon que lo lenouo combino trodición v próctico y que ol
"Droconizor uno reformq inmedioto v lololizonte de lo orqfío los promolores de lo

t https://www.infobae.com/sociedad/20211O7/07/helene-carrere-dencausse-la-dama-de-hierro-
francesa-que-condena-el-lenguaje-inclusivo-manipular-el-idioma-es-de-regimenes-totalitarios/
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escriluro inclusivq violenlon los rilmos de lo evolución de! lenouoie seoún un

mondoto brutol. orbitrorio".

"Un corsé doclrinorio pretende regulor" osílo próctico de lo escrituro, denunciobo

lo corto. Y sus outores ogregobon: "Al plonteor que existirío por principio uno

correloción entre el género de los vocoblos y el sexo de sus referentes, los

propogodores de lo escrituro inclusivo desconocen ingenuomente los reglos del

género gromoticol, en el cuol mosculino y femenino no corresponden

sislemólicomenle o colegoríos sexuoles".

Los ocodémicos opunton tombién contro el outoriiorismo yo señolodo por Corrére

d'Encousse: "Lo escrituro inclusivo ofusco lo democrocio del lenguoje. Ademós de
que lo correspondencio con lo orolidod es improcticoble, tiene como resultodo lo

instoloción de uno segundo lenguo cuyo complejidod penolizo o los personos

ofectodos por un hóndicop cognitivo, en porticulor lo dislexio, lo disfosio o lo
oproxio. Un oporente reclomo de justicio tiene por efecto concreto ogrovor los

desiguoldodes".

"Al focolizor lo otención en lo obsesión del género -odvertíon-, (lo escrituro

inclusivo) restringe el vínculo con lo lenguo inhibiendo uno expresión mós omplio

del pensomiento. Lejos de suscitor lo odhesión de uno moyorío, oporece como el

dominio reservodo de uno élite, inconsciente de los dificultodes que surgen o diorio

En uno nuevo circulor del Ministerio de Educoción froncés o los directores de

escuelo se insiste en que lo feminizoción de los términos referidos o oficios y

funciones debe hocerse "en elrespeto o los reglos gromoticoles".

Al momento de decidir lo prohibición del uso del lenguoje inclusivo en los escuelos,

en moyo posodo, el Minisierio citó lo corto obierto de Héléne Corrére d'Encousse

y Morc Lombron.

En el coso de los movimientos feministos, hon declorodo que el idiomo espoñol

perpeiuo uno inequidod historico que siempre ho dejodo o mujeres en uno

posicion inferior o lo de los hombres por hecho de empleor lo que se conoce como
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el mosculino generico, esto significo que o grupos compuestos por ombos, mujeres

y hombres, se les refiere con pronombres y odjetivos mosculinos, rozon por lo cuol

por ejemplo decirmos "el ovion esto lleno de posojeros" oun cuondo esten

presentes mujeres. Esto molo interpretocion del idiomo, el mosculino en el lenguoje

debe ser interpreodo como ombiguo, en controste con el femenino el cuol de uso

obligotorio cuondo se refiere o uno mujer o o un grupo conformodo solo por

mujeres ejemplo;

"Los hijos de mis hermonos sin dor moyor informocion lo unico que se puede inferir

es que no es un grupo compuesto por puros mujeres o que no se cuol es lo

composicion del grupo":

Lo creencio o el mito feministo de que se invisibilizo o lo mujer en el lenguoje, no

tiene ningun sustento, puesto que el lenguoje es uno construccion noturol en el ser

humono, no influyen cuestiones de dominocion, el genero gromoticol no se

corresponde con el genero o el sexo, quienes insisten en confundir los cotegorios

de lo lenguo con cotegorios del mundo moteriol, se conducen con

controdiccciones que llegon o lo obsurdo, incluso lo ReolAcodemio de lo Lenguo

ho mencionodo que odemos de ser ojeno o lo morfologio del espoñol, es

inecesorio.

Los closes nominoles no se limiton o mosculino o femenino en todos los lenguos, en

elcoso delchino o elbibirilos polobros se cotegorizon según su formo (yo seo plono

o redondo), otros utilizon los cotegorios onimodo/inonimodo o rocionof irrocionol.

Y en olgunos lenguos ofriconqs existen cinco generos diferentes. Y en olgunos

lenguos ofriconos existen cinco generos diferentes. Por lo que el genero con

polobros referidos o hombres y mujeres, en nuestro idiomo hoy dos iipos de genero:

el formol que se boso en lo formo de los polobros y el semontico bosodo en el sexo

del ser humono o onimol. Es normol que en diferentes lenguos se presente lo

oposicion entre distintos formos en uno mismo coiegorio femenino/mosculino,

onimodo/inonimodo, rocionol/no rocionol, y en todos estos cosos se utilizo lo formo

no morcodo poro oborcor o ombos.
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Monifestó que esto tombien ocurre en nuestro lenguo en lo cotegorio de numero,

con lo oposicion singulor/plurol como termino no morcodo, y en lo cotegorio de
tiempo, en lo que el presente indicotivo sirve poro hocer referencio tonto ol posodo

como ol futuro, pues no tiene morco de tiempo. Algunos personos pienson que se

puede colificor o lo lenguo de mochisto por empleor el mosculino como termino

no morcodo, siesto fuero osientonces tombien hobrio de colificorlo de singuloristo

y preseniisto.

A pesor de que el mosculino no funciono en espoñol como termino no morcodo
poro referir tonto o hombres como o mujeres, quienes defienden el lenguoje
inclusivo hon buscodo diversos formos de odoptor lo lenguo coyendo en soluciones

poco procticos e insostenibles.

Lo Reol Acodemio de lo Lenguo Espoñolo odmite dos interpretociones de lo que

es el lenguoje inclusivo:

l.-Se entiende o veces por el lenguoje inclusivo oquel en el que los referencios

expresos o los mujeres se llevon o cobo o troves de polobros femenino, como
sucede en los grupos nominoles coordinodos con sustontivos de uno y de otro
genero. Desde este punto de visto serio inclusivo lo expresion los espoñoles y los

espoñolos y no lo serio por ejemplo lo expresion los espoñoles, oun cuondo el

contexto dejoro suficiente cloro que oborco tombien lo referencio o los mujeres

espoñolos. Tombien se considero "inclusivo", en esto mismo interpretocion del
termino, lo estrotegio o empleor sustontivos colectivos de persono, seon femeninos

En lo segundo interpretocion, lo expresion lenguoje inclusivo se oplico tombien o
los terminos en mosculino que incluyen cloromente en su referencio o hombres y

mujeres cuondo elcontexto dejo suficientemente cloro que ello es osi, de ocuerdo
con lo conciencio lingüístico de los hisponohoblontes y con lo estructuro gromoticol
y lexico de los lenguos romonticos. Es lo que sucede, por ejemplo, en expresiones

como el nivel de vido de los espoñoles o Todos los espoñoles son iguoles onte lo Ley

(lo poblocion espoñolo), seon mosculinos (el pueblo espoñol), osi como lo de uso
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terminos nominoles que oborquen en su designocion o los sexos (como en todo

persono espoñolo, en lugor de todo espoñol).2

Lo RAE señolo que poro evitor que los cuestiones estrictomente linguistos se

oborden desde un ongulo ideologico o politico, es oportuno recordor que ningulo

de los opciones linguisticos o los que se hoce referencio en los porrofos

precedentes es el resultodo del ocuerdo expreso de uno institucion, seo politico o

culiurol, ontiguo o contemporoneo, espoñolo o extronjero. Por le controrio, los

diferencios socioles entre hombres y mujeres son muy numerosos en ciertos

territorios de Africo y Asio, o pesor de que en olgunos de los lenguos hoblodos en

ellos se morcon mos nitidomente que en los romonticos y en los germonicos los

correspondencios entre genero y sexo.

Uno de los orgumentos bosicos de quienes sostienen que lo lenguo espoñolo es

sexisto se cento en lo corencio historico de terminos femeninos referidos o corgos,

oficios, y dignidodes en oposicion potente con el numero de voces mosculinos

poro designor toles puestos loboroles. Lo octuolizocion del lenguoje no depende

de lo lenguo espoñoo ni de lo institucion ocodemico, sino de lo sociedod.

Lq Reol Acodemio de lo Lenguo señolo que lo mujer represento lo mitod de lo
poblocion mundiol y no existe ni ho existido pruebo fehociente de su inferioridod

respecto delvoron en ninguno de los dimensiones delser humono. Dice lo RAE que

el orgumento de que "El mosculino generico oculto o lo mujer" se opoyo en dos

premisos folsos pero publicitoriomente seductoros, que se combinon con lo fuezo

orgumentotivo de un silogismo:

Premiso moyor: En lo conciencio sociol no existe lo que no se nombro.

Premiso menor: El mosculino generico no nombro o lo mujer.

Conclusion: El mosculino generico contribuye o ocultor o lo mujer en lo conciencio

sociol.

2 https://www.rae.es/sites/default/f¡les/lnforme_lenguaje_inclusivo.pdf
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Esto compoño se ho bosodo en el territorio de los sentimientos y de los ociiiudes, y

ocudido o lo presion politico y sociol, sin emborgo el mosculino posee un volor

genericos que neutrolizo lo diferencio entre sexos por ejemplo: Los derechos de los

ciudodonos. =Tonto de los ciudodonos commo de los ciudodonos y un volor

especifico. El mosculino generico es onterior ol mosculino especifico y su genesis no

se hollo en el odrocentrismo linguistico.

Por lo onterior se hoce necesorio que se estoblezcon reglos minimos poro hocer un

uso correcto de lo lenguo, sin deformorlo o pretender imponer nuevos modos o

ideologios que preienden reeducornos poro oceptor los postulodos feministos.

DECRETO

UNICO: SE ADICIONA UNA FRACCION IV AL ARTICULO 7 DE LA LEY DE EDUCACION

DEL ESTADO DE NUEVO LEON PARA QUEDAR COMO SIGUE:

lV.-Promover, mediante la enseñanza de la lengua nacional-el Español- un idioma común
para todos los mexicanos, sin menoscabo de proteger, promover y respetar el desarrollo de
las lenguas indígenas;

Queda prohibido la enseñanzay el uso en los centros educativos deldenominado lenguaje
incluyente o denominado no sexista, en virtud de que no se apega a las reglas gramaticales
y sintacticas, por razones de intelegibilidad y de claridad.

TRANSITOR!OS:

PRIMERO: El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su publicoción en

el Diorio Oficiol del Estodo.

"Protesto

Monterrey, e de 2022.

OFI

Iossrpzozz

NTO
ARTE

P
Y,

DE
C)FICI

MO

"!-u§sJ::
DEL EST¡IDO

¡'{;'ü
F¡ART

r]
AM
DEnilI\LIA

hITHR

c.J



Año:2022 Expediente: I 5678/LXXVI

WTWMWWbffiWW

ffiil
PROMOVENTE: DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y LOS INTEGRANTES
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL DE LA LXXVI
LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA

POR ADICION DE UN ARTICULO 331 BIS 6 AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE

NUEVO LEON, A FlN DE FORTALECER LAS PENAS PARA QUIEN O QUIENES

COMETAN LOS DELITOS DE FEM!N!C!DIO O TENTATIVA.

INICIADO EN SESION: 07 de septiembre del2022

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Justicia y Seguridad Pública

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXVI Legisloluro
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACION

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE.-

El suscrito diputado Carlos de la Fuente Flores e integrantes que integran el

Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXVI Legislatura del H.

Congreso del Estado, de conformidad con los aftículos 68 y 69 de la
Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y con

fundamento en los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno

!nterior del Congreso del Estado de Nuevo León, nos permitimos proponer !a

presentes iniciativa a fin de reformar por adición de un articulo 331 bis 6 al

Código Penal para el Estado de Nuevo León, a fin de fortalecer las penas

para quien o quienes cometan los delitos de feminicidio o tentativa, bajo

la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La violencia en nuestro Estado ha ido en aumento de manera acelerada, es

muy preocupante y deprimente ver a diario en los medios de comunicación

notas periodísticas que alarman e inquietan a la ciudadanía.

1

Reforma al Código Penal para el Estado de Nuevo León
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXVI Legisloturo

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

Una ciudad segura, genera confianza, propicia el desarrollo económico, la

buena convivencia y vecindad, otorga calidad de vida a sus habitantes, es un

elemento fundamental para la tranquilidad de las familias, es el ingrediente

para la consolidación de la pazy bienestar que todos anhelamos para nuestro

Estado.

El 6 de mayo se lee en uno de los títulos del periódico el norte, "tiene la

violencia en NL 4 meses en rojo subido", el 8 de mayo el mismo medio de

comunicación titula una nota que dice: "Violencia en casa esta desbordada",

el 1 de junio continúan las notas de violencia, el norte titula "es mayo el mes

con mas muertes en una década en NL." Haciendo alusión a 143 muertes, el

16 de junio del periódico el mismo periódico "el norte" titula "lidera a nivel

nacional martes de 14 muertos y así a la fecha continúan de manera

lamentable las muertes en nuestro Estado.

Sin embargo existen hechos ligados a estos crímenes donde intervienen

personas que tienen algún vinculo con el ofendido o la victima, es decir,

tuvieron algún vinculo o relación sentimental, esto lo convierte en un tópico

particular ya que el responsable del hecho, utiliza de alguna forma esta base

de afectos o confianza con la victima para cometer el crimen, lo cual cada

vez es mas recurrente, llegando en este caso a Io que conocemos con la

figura del feminicidio que se encuentra contemplada en nuestro código

penal.

)
Reforma al Código Penal para el Estado de Nuevo León



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXVI Legisloturo

GRUPO LIGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

Ahora bien, la violencia contra la mujer ha sido reconocida como un problema

creciente en la sociedad actual: es una violación de los derechos humanos,

un problema social, un problema de salud pública y una barrera al desarrollo

económico de Ios distintos países de América Latina, el nuestro no es la

excepción.

En este contexto, el feminicidio es la expresión más extrema de la violencia

contra !a mujer; se trata del <<asesinato de mujeres por hombres motivados

por el odio, el desprecio, el placer o la suposición de propiedad sobre las

mujeres, y abarca cualquier homicidio de mujeres cometido basándose en la

discriminación de género.

Eliminar todas las formas de violencia y discriminación contra mujeres y niñas

en todas partes es uno de los objetivos establecidos por la comunidad

internacional en la Agenda de Desarrollo Sostenible, a alcanzar en 2030, por

lo que, en nuestro Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, asumimos

dicho compromiso.

Para una mayor ilustración, presentamos el siguiente cuadro comparativo,

O 331 BIS 3.. A QUIEN COMETA EL
DELITO DE FEMINICIDIO SE LE IIr¡POT.¡ONA
UNA SANCIÓru oE CUARENTA Y CINCO A

3

Reforma al Código Penal para el Estado de Nuevo León

Propuesta de iniciativaTexto vigente

LO 331 BIS 3.- A QUIEN COMETA EL
DELITO DE FEMINICIDIO SE LE IIT¡PONONA
UNA SANCIÓN DE CUARENTA Y CINCO A
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GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

SESENTA DE PRISION Y MULTA DE
CUATRO MIL A OCHO MIL CUOTAS.
ADEMÁS DE LA SANCIÓN PREVISTA POR
ÉsTE ARTícULo, EL SUJETo AcTIVo
PERDERA TODOS LOS DERECHOS
CIVILES CON RELACIÓN A LA VíCTIMA,
INCLUIDOS LOS SUCESORIOS.

ART¡CULO 331 BIS 4. LA TENTATIVA DEL
DELITO DE FEMINICIDIO SE SANCIONARA
CON PENA DE PRISIÓN QUE NO SERÁ
MENOR A LAS DOS TERCERAS PARTES
DE LA SANCIÓN MÍNIMA PREVISTA PARA
EL DELITO CONSUMADO.

ARTÍCULO 331 BIS 5. AL RESPONSABLE
DEL DELITO DE FEMINICIDIO O LA
TENTATIVA DE ÉSTE, ADEMAS DE LAS
SANCIONES ANTES SEÑALADAS, EL JUEZ
DEBERÁ CONDENARLO TAMBIÉN AL
PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO A
FAVOR DE LA V|CTIMA O DE QUIENES LE
SUBSISTEN.

Sin Correlativo

4
Reforma al Código Penal para el Estado de Nuevo León

DE PRISION Y MULTA DE
CUATRO MIL A OCHO MIL CUOTAS.
ADEMAS DE LA SANCIÓN PREVISTA POR
Esre ARTfcuLo, EL suJETo Aclvo
PERDERÁ TODOS LOS DERECHOS
CIVILES CON RELACIÓN A LA VÍCTIMA,
INCLUIDOS LOS SUCESORIOS.

ARTíCULO 331 BIS 4. LA TENTATIVA DEL
DELITO DE FEMINICIDIO SE SANCIONARA
CON PENA DE PRISIÓN QUE NO SERA
MENOR A LAS DOS TERCERAS PARTES DE
LA SANCIÓN MíNIMA PREVISTA PARA EL
DELITO CONSUMADO.

ARTiCULO 331 BIS 5. AL RESPONSABLE
DEL DELITO DE FEMINICIDIO O LA
TENTATIVA DE ESTE, ADEMAS DE LAS
SANCIONES ANTES SEÑALADAS, EL JUEZ
DEBERÁ CONDENARLO TAMBIEN AL PAGO
DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO A FAVOR
DE LA VÍCTIMA O DE QUIENES LE
SUBSlSTEN.

ARTíCULO 33I BIS 6.. LAS PENAS A QUE
SE REFIERE EL ART¡CULO 33I biS 3, SE
AUMENTARÁN HASTA EN UNA MITAD DE
LA QUE CORRESPONDA POR EL DELITO
COMETIDO, CUANDO EL RESPONSABLE

PARENTESCO POR
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD CON EL
OFENDIDO O LA VICTIMA, SEA
CONCUB¡NARIO O CONCUBINA O TENGA
ALGÚN TIPO DE RELACIÓN
SENTIMENTAL, AFECTIVA O DE
CONFIANZA.
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DECRETO
Único.- Se adiciona el artículo 331 bis 6 del Código Penal para et Estado

de Nuevo León, recorriéndose el subsecuente, para quedar como sigue:

ARTíCULO 331 BIS 6.. LAS PENAS A QUE SE REFIERE EL ARTícULo 331
BIS 3 SE AUMENTNNÁru HASTA EN UNA MITAD DE LA QUE
CORRESPONDA POR EL DELITO COMETIDO, CUANDO EL
RESPONSABLE TENGA PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O
AFINIDAD CON EL OFEND¡DO O LA VICTIMA, SEA CONCUBINARIO O
CONCUBINA O TENGA ALGÚN TIPO DE RELACIÓN SENTIMENTAL,
AFECTIVA O DE CONFIANZA.

ARTíCULO 331 BIS 7.- AL SERVIDOR PÚBLICO QUE RETARDE O
ENTORPEZCA DOLOSAMENTE O POR NEGLIGENCIA LA
PROCURACIÓN O ADMINISTRACIÓN DE JUST¡CIA RESPECTO DE LOS
DELITOS CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE CAPíTULO, SE LE
IMPONDNÁ PEruA DE PRISIÓN DE CINCO A DIEZ AÑOS Y MULTA DE
QUIN¡ENTAS A MIL QUINIENTAS CUOTAS, ADEMÁS SERÁ DESTITUIDO
E INHAB¡LITADO DE TRES A DIEZ AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO
EMPLEO, CARGO O COMIS¡ÓN¡ PÚBLICOS.

TRANSITORIOS
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Monterrey Nuevo León, al mes de septiembre de 2022.
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C. EDUARDO LEAL BUENFIL
DIPUTADO LOCAL

C. FELIX ROCHA ESQUIVEL
DIPUTADO LOCAL

C. GILBERTO DE JES (, MEZ REYES
OCAL

\

C. ADRIANA P ADO RODRIGUEZL
AL

C. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES

DIPUTADO LOCAL
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C. FERNANDO ADAME DORIA
DIPUTADO LOCAL

C. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA
DIPUTADA LOCAL

C DANIEL OMAR GONZALEZ GARZA
DIPUTADO LOCAL
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